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H. PLENO DEt TRIBUNAT DE LO ADMIN¡STRATIVO DEt PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE JALISCO

peRrooo ruorcrel ort rño zot¿

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, o los I I:20 once horqs con veinte
minutos del dío 07 siele de Junio del oño 2016 dos mil dieciséis, en el
Solón de Plenos del Tribunol de lo Administrotivo, ubicodo en lo colle
Jesús Gorcío número 2427 de lo colonio Lomos de Guevoro, de esto
Ciudod, conforme o lo dispueslo por los ortículos 67 de lo Constitución
Político del Estodo de Jqlisco, 59,64, y ó5 de lo Ley Orgónico del Poder
Judiciol, 1, 12, 19 y 41, del Reglomento lnterior del propio Tribunol, se
reunieron los Mogistrodos integrontes de este Orgono Jurisdiccionol, o fin
de celebror lo Cuodrogésimo Primero (XLl) Sesión Ordinorio del oño
Judiciol 2016; Presidiendo lo Sesión el MAG¡STRADO TAURENTINO LóPEZ

VILIASEÑOR, fungiendo como Secretorio Generol de Acuerdos el
Licenciodo HUGO HERRERA BARBA, desohogóndose ésto de
conformidod o los puntos señolodos en el siguiente;
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ORDEN DEL DIA:

1. Listo de Asistencio y constotoción de Quórum;
2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción del Acto relotivo o lo Trigésimo Noveno Sesión Ordinorio

del oño 2016 dos mil dieciséis.
4. Aproboción del turno de recursos de Reclomoción y de Apeloción;
5. Anólisis y votoción de 26 proyeclos de sentencio;
6. Asuntos Vorios;
7. lnforme de lo Presidencio; y
8. Conclusión y citoción poro próximo Sesión Ordinorio.

-1-

Lo Presidencio solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
Herrero Borbo, procedo o tomor listo de osistencio o los integrontes del
Pleno; verificodo que fue lo onterior, se dio cuento de lo presencio de los

C. C. Mogislrodos:

O ALBERTO BARBA OÓMTZ
O JUAN LUIS GONZATIZ MONTIEL
. ADRIÁN JOAQUíN ¡¿INNNDA CAMARENA
O HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ
O ARMANDO GARCÍA ESTRADA
O LAURENTINO I.ÓPTZ VILLASEÑOR

El C. Secretorío Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se

encuentron presentes lo totolidod de los Mogistrodos que lntegron el

Pleno y que existe el quórum requerido poro sesionor y poro consideror
Como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien,
conforme lo estoblecen los ortículos 12 y 1ó del Reglomento lnterior del
Tribunol de lo Administrotivo.

-2-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle Lourentino López Villoseñor: En

estos términos, y continuondo con el desohogo de lo presente Sesión,

someto o lo oproboción de los integrontes del Pleno el orden del dío
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción el orden ciel dío, quedo oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.
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El Mogistrodo Presidente Lourenlino López Villoseñor, pone o
consideroción del Acto relotivo o lo Trigésimo Noveno Sesión Ordinorio
con lo posibilidod de que codo uno de los Mogistrodos integrontes de
este Honoroble Pleno puedon entregor o lo Secretorío Generol los

' correcciones que consideren pertinentes.

Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos,
oproboron en lo qenerol, el octo mencionodo.

-4-

El Mogistrodo Presidenle Lourentino López Villoseñor pone o
consideroción el cuorto punto de lo orden del dío, relotivo o lo
oproboción del turno de 25 Recursos. 22 de Reclomoción Y 3 de
Apeloción, conforme ol listodo que fue previomente distribuido o los

Mogislrodos Ponenles, conforme lo estoblece el ortículo 93 de lo Ley de
J usticio Ad ministrotivo.

Sometido o votoción lo reloción de turnos, quedó oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.

-5-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie Lourentino López Villoseñor
solicitó ol Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
cuenlo del siguiente punto, o lo cuol monifiesto el Secretorio Generol: Es

el quinto punto de lo orden del dío, relotivo ol onólisis y votoción de 26

veintiséis Proyecios de sentencio conforme o los ortículos 93, l0l ,y 102,y
demós oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo, de los cuoles se

doró cuenlo conforme ol orden del listodo generol que previomente fue
distribuido o todos los Mogistrodos, nos do cuento con los osuntos
Secretorio por fovor.

ORIGEN: SEGUNDA SAIA

RECLAMACIóN 254 NI ó

Lo Presidencio, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1157/2014 Promovido por
Gobriel Gonzílez Lepe en contro del Ayuntomiento de Tlojcmulco de
Zúñigo, Jolisco. Ponenie: Mogistroclo Horocio León Hernóndez:
resultondo:

t'r.i.¡f¿g{¡q¡ i§l 
11{,"iti 
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o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtvtfZ. En contrq del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor det Proyeclo,
(ponente)

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor det Proyeclo.

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUíN I¿INNNDA CAMARENA. EN CONITO dEI
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAttz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. Abstención, por hober
sido quien emiiió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por
el orlículo 93 de lo ley de Juslicio Adminislrolivo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Movorío de
otos el Proyecto del expediente Pleno 25412016.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:

A Recurso derivodo del Juicio Administrctivo 98/2014 Promovido por Luis

/ | Oscor Becerro Godínez en contro del Presidente Municipol del

/ | nyuntomiento de lo Huerto, Jolisco. Ponente: Mogislrodo Adrión Jooquín

I I "irqndo 
Comoreno: resultondo:

IL
i [ : En et presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
I I lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
I I por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

\ { Borbo, resultondo:

\ t MAGtsTRADo ALBERTo BARBA cóuez. En contro det Proyecto.\A
\ llt MAGtsTRADo HoRActo LEÓN HERNÁNDEz. M¡ voto dividido, q fovor de
\ l\\ confirmor pero en coniro de lo fundomenloción y motivoción porque
\ l\\ considero que el proyeclo se cenlro en uno especie de lqs medidos
\ \\\ coutetores que es Io suspensión Io cuol:no €s molerio de discusión ni de
\ \\\ punlo de debote, Io que pretende el selicilonte es uno medido coutelor
\ \l en sentido posilivo y es uno negotivo c Io construcción de un comino y
n to respueslo de lo ouloridod es entre uno evosivo y unq negolivo
V__\
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o ., "[.i*,',']i,1.,, ",'plelende que en lo medido se oblengo yo eso prestgción y el proyecto
ie derlvo bósicomenle que los suspensiones eslón encominodos o

conservor los efeclos elcétero, etcéterg, no es molerio del recurso, por

eso mi voto dividido en ese sentido.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En conlro del Proyecio,
porque en el coso porliculor estqmos en presencio de un temo
eskiclomente del Derecho Civil que tiene que ver con uno necesidod
respecto de un hecho de posesión e incluso oporenlemenie de
propiedod o cuondo menos el principio del uso grotuito porque recibió
en comodolo uno frocción incluso hoslo de uno inslitución del orden
federol y que por obviedod se enliende en esle tipo de siluociones que

si et predio en to ubicoción en lo que se encuentro requiere por uno

cueslión de sentido común poro poder eniror y solir o su propiedod
porque poro eso se creoron hisióricomenle los servidumbres legoles o
de poso, que son lo mismo olfinol de cuenlos persiguen el mismo fin que

hoyo un comino que me permito el occeso o mi predio y que en su coso
tengo ounque hoyo lo necesidod de ofecior el derecho de posesión o
de propiedod de tos colindonies enlonces no es posible porque si voy o
leer lo que se tuvo como octo odministrotivo impugnodo poro que me

digon que tiene de odministrolivo, que tiene de porecido q lo
qdministrotivo, o en que es ohijodo de lo odminislrotivo o o lo mejor es

cuñodo de lo odminislrotivo, f'rjense bien el octo odministrqlivo
impugnodo como lo esloblecen en el oulo de odmisión, lo conlenido en

el oficio sin número de fechq 7 de ogosto del 2013 emitido por el C.

sidente de Io Huerto, Jolisco o lrovés de lo cuol, óseo es un oficio y
yo eniro ol lermino de considerorlo con otro oprecioción de
r. o lrovés de lq cuol, en lugor de decir del cuol, se delermino lo

uienie, óseo oclo odministrolivo impugnodo se determino lo siguiente,
dice, occión de decloroción por, por olro sic, por que se reolizo

un comino, digo los que fuimos o lo escuelo y que enlendemos poquito

de derecho debemos de sober que estcmos hoblondo de uno exigencio
de uno servidumbre de poso pero oquí lo dicen como lo decimos en

Moscoto, obre un comino poro poder posor, osí, osí poro que me

enliendon todos porque o lo mejor hoi¡lor en olro vocobulorio es muy
ofensivo, y luego dice, no esló contemplodo en ninguno de los

ordenomientos legotes que nos regulon, por lonlo no tiene este

Ayuntomiento formo olguno de reolizor ocio, en todo coso competeró ol
porliculor ocudir o los Tribunoles civiles o odminislrolivos buscondo o

uno ouloridod, oquí lo enconlroron y muy cómodo por cierlo, iudiciol o
odminislrolivo lo ordene en el ómbito de su competencio, osí esto literol,

osí es como escriben y como redocton en esle Tribunol, yo pregunlorío o
quienes hicieron el proyecio, cuol es el oclo odminislrolivo impugnodo
poro poder confirmor eso resolución, si me lo pueden explicor en
espoñol, lo verdod yo cuondo ví el proyecto diie, no pues no enliendo
de que se trotq pero si o lo meior oquí me le pueden dor luz de que se

lroto. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo eomoreno:
lo entrecomillodo es uno cito textuol de lo que lo porte hizo vcler, no es

lo redocción de lo Solo, es cito textuoi. En uso de lo voz el ltJogislrodo

Armondo Gorcío Eslrodo: si yo lo leí pqr eso esloy pregunlondo de que

se lroto de que demondo, enlonces en esto disyuntivo es Un lemo que

evidentemente que coe en bose o los documenlos que exige onle un
juez del orden civil, no me quedorío lo .;nenos dudo y me gusiorío dorle
ieguimienlo o esto, de que lo providencio coulelor que ;ix¡ge que

reélomo bojo los principios del 249 del eniuiciomienlo civil se lo hicieron
,l,i l, rltrl!:i;i,Jni.r¡riirrlrrL.:i:¡i rrll:
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'"'4tHiTií"rrr"nor dudo porque yo teis presuniorío o ustedes si er díq
de moñono tiene un predio que odquieron y que no tengo occeso si von
o llegor por helicóptero como sifueron §obernodores o presiddnles de Io
repúblico, €s un lemo de senlido' comÚn, es un deÍecho de
supervivencio, o vo o ir brincóndo§e los bordos, los cercos, los
otombrodos o cómo le vo o hocer, es obvio, es uno siluoción noturol del
derecho por eso se creoron ese tipo de occiones que regulo el Código
Civil, por eso sus primeros velnliséis ortículos hoblon de occiones de que
es o to que puedo occeder, que él lo que puedo reclomor no mos eso si

el grove problemo es que primero debemos leerlos y no solo leerlos si no
soberlos interpreior, es Un volo en conlro o reservo de mejororlo porque
es un lemo que debe de esloblecerse lo folto de compeiencio de esfe
Tribunol y dejorse o solvo los derechos del promovenle poro que los
hogo voler en Io víoy formo que o su inlerés legol convengo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. FOVOT dCI

Proyecto (ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZA]IZ MONTIEL. En conlro del Proyecto.

MAGTSTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. Abstención. por hober
sido quien emitió to resolución recurridc en términos de !o dispuesto por
el orlículo 93 de lo Ley de Jusiicio Adminisirotivo.

uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se turno poro Enqrose el
to del expediente Pleno 5991201ó, poro efectos de consideror

este Tribunol no es competente. En uso de lo voz el Mogistrodo
o Gorcío Esirodo: dejorle o solvo los derechos y que los hogo

Mogistrodo Presidente: entonces poro decloror incompetente ol Tribunol
y dejor o solvo los derechos del octor. En uso de lo voz el Mogistrodo
Armondo Gorcío Eslrodo: mejor sin competencio. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidente: sobreseer porque no es competente.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acueraos i:cenciodo
Hugo Herrero Borbo. dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 631201.l Promovído por
Operodoro LOB, S. A. de C.V., en contro del Presidente Municipol del
Ayuntomiento de Puerto Vollorto, Joliscc. Ponente: Mogislrodo Juon Luis

Gonzólez Montiel: resulto ndo :

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtUeZ. /, fovor det Proyecto.

i il,-9 r-llr,l:l irr.iiil\ ¡ ri llir'ia1.ttt'l
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'ünOIS1RADO HORACTO tfóN HrnUÁNOE1. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO OnnCín ESTRADA. A fovor del Proyecto.

MAGtsTRADo nonlÁN ¡oneuÍtt lr¡t(ANon CAMARENA. Fovor del
Proyecto.

MAGTSTRADo JUAN LUts ooNzÁlrz MoNTIEL. A fovor del' Proyeclo
(ponente).

MAGtsTRADo LAURENTTNo lóprz vtt-msrñoR. Abstención, por hober
sido quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por
el orlículo 93 de lo ley de Jusiicio Adminislroiivo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por unonimidod
de votos el Proyecto del expedienle Pleno 60112016.

ORIGEN: TERCERA SALA

r§

Rrcunntc¡óu ett ^te

Presidencio, soliciló ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:

urso derivodo del Juicio Administrotivo 1050/2015, Promovido por
ntomiento de Tlojomulco de ZÚñigo, Jolisco, en contro del Secretorio
Ploneoción, Administroción y Finonzos del Estodo y otros. Ponenle:

[ourenlino López Villoseñor: resultondo:

DISCUSIóN DEt ASUNTO.

En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: en vistos dicen
que el octo impugnodo es del 30 de morzo del oño 2016 en el

resultondo dice que con fecho 26 de ogosto del oño 2015 el Síndico

interpuso recurso, el26 de ogosto del oño del 2015 contro el outo del 10

de mozo del oño 2015, entonces es 30 de mozo o l5 de mozo,2015 o
2016. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: lo demondo se presentó

en el 2015,26de ogosto del 201ó, el outo es de fecho, ohorito te digo.
En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: y luego dicen
que el l9 de obril del oño 201ó, óseo trece meses después oclmitieron el

recurso de reclomoción. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenfe: el l7
de moyo se odmitió el recurso. En uso de lo voz el Mogislrodc Armondo
Gorcío Eslrqdo: oquí dice el 19 de obril del 2016. En uso de lo voz el

Mogisirodo Presidente: si oquí esto miro, déjome ver el outo de. En uso

de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: y dice que el recurso

se presentó el dío l5 de obril. En uso de lo voz el Mogistrodo i'residenie:
y lo fecho es tombién 30 de mozo del 201ó, no se odmitió oc¡uí esto, el

recurso se presentó el 15 de obril del 2016, y el 19 de obril cel 201ó se

odmitió el trómite. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío
Estrodo: oquí nodo mós poro ogotor existen unos detolles, se informo
que es uno multo de lo Segundo Soto Colegiodo del Tribunol de lo
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/ Rbm¡nistrotivo, por consiguiente entiendo por obviedod que somos tres

los que firmomos el outo, oquí el detolle serío identificor el jÜicio poro
poder esloblecer porque yo recuerdo en uno firmo de lo cole§iodo que
yo formule mi voto en contro de lo imposición de lo multo y no sé si seo
de este expediente. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: y no
viene el doto. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo:

solo por el hecho de ser de lo Segundo Solo Colegiodo pues yo tendrío
impedimento poro votor lo resolución. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidente: porque. En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío
Eslrodo: porque yo lo impuse no mós por eso. En uso de lo voz el

Mogistrodo Presidente: donde estó lo Colegiodo, un oficio del 2013. En

uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: porque lo Solo

Colegiodo no combio. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León

Hernóndez: entonces serío el coso de los otros dos mogistrodos, y no de
ellos no estó proyectondo. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo
Gorcío Eslrodo: no, es cuorto, quinto y sexto. En uso de lo voz el

Mogistrodo Presidenle: ustedes tombién tienen el mismo conflicto AdriÓn,

Juon Luis. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: no
Juon Luis tompoco. En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez
Monliet: no, yo no, pero considero que si son iniegrontes de lo Solo

Colegiodo. En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: pero no son los

mismos, el único serio el Mogistrodo Armondo, porque oquí no viene el

doto del número de expediente. En uso de lo Yoz el Mogistrodo
Armondo Gorcío Eslrodo: cómo voy o votor yo en contro de lo

ínhposición de lo multo, que se les sonciono por no cumplir un

domiento procesol y ohoro voy o firmor o voy o votor poro que no
los impongon,eso nodo mós sucede en lo Tribu Ashonti. En uso de lo

el Mogistrodo Presidente: pero estó confirmondo lo negotivo de lo
misión. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: yo sé

no eS por el orgumento, no es negotivo estos diciendo contro el

to que opruebo el 39.5ó remote. En uso de lo voz el lttogislrodo
Presidenle: si, entonces te tenemos como obstención. En uso de lo voz

el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: si bojo el orgumento de que yo

no puedo revocor mi propio determinoción, que yo como integronte de
lo Segundo Solo Colegiodo estoy sonc¡onondo por el desccoto de
resoluciones judicioles y ohoro y o firmor uno resolución doncle ordenó
que no le impongon lo multo. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie:
entonces con lo obstención del Mogistrodo Armondo.

o Agotodo lo discusión en el presente Proyecto, fue sometido o
votoción por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo
Herrero Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtrleZ. ¡il fovor del Proyecto.

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEI. Afovor del Proyectc.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. AbSiENCióN. f

MAGTSTRADO ADR|ÁN JOAQUíN MIPANDA CAMARENA. ::ovor del
Proyecto.

f rl.,FÁGÍñA:.ü)¿41 ,'r,,, -1Éiii, la,l .1 -r.i,;',jl lrrilr,,iriiri.r'-i:rl rrr.l
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t# '"'ffi'tittffi§rro* LUrs GoN zÁtrz"o*,rr. Abstención, por hober sido
qr¡.n emitló to resotuc¡ón recuri¡ao 

"n'lérminos 
de lo dispue'sio por et

orlículo 93 de lo ley de Justicio Adminisirotivo.

MAGTSTRADo LAURENTTNo tóprz vll-msrñon. A fovor del Proyecto
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 61112016.

ORIGEN: CUARTA SAIA

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 115712014, Promovido por el

Eduordo Benítez Pimentel, en contro de lo Comisorio de Seguridod
público del Estodo. Ponenie: Lourentino López Villoseñor: resultondo:

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. A fovor del proyeclo.

MAGTSTRADO HORACTO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyecio.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Absiención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el
ortículo 93 de lo Ley de Justicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fqVOT dCI

Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁ]IZ MOI'ITIEL. A fovor del Proye;io.

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 533/2015 C.E.A. pcro que de
inmedioto se informe o lo outoridod federol el cumplimiento de su

ejecutorio.
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Lo presidencio, solicitó ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Henero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 164412015 Promovido por
Alfonso Arios López, por conducto de su opoderodo el C. Octovio
Figueroo Arono en contro de lo Sistemo de los Servicios de Aguo
potoble y Alcontorillodo de Puerto Vollorto, Jolisco. Ponenle: Mogislrodo
Horocio León Hernóndez, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtrlfZ. A fovor del proyecio.

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fqvor del Proyeclo
(Ponenle).

AGTSTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abslención, por hober sido
emitió lo resolución recurrido en iérminos de lo dispuesio por el

93 de lo ley de Juslicio Adminislrotivo

GISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI

lo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁrc2 MONTIEL. A fovor del Proye,;lo.

A 
MAGTSTRADO LAURENTTNO tÓprz vlLLASEÑoR. A fovor del Proyecto.

I I fn uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod

I I Oe votos el Proyecto del expediente Pleno 224/2016.

t{
/ I ro pr"r¡aencio, solicitó of C. Secretorio Generol de Acuerdos ticenciodo
t I Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
I I Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 144412015 Promovido por

\ I Roberto Gutiérrez Hermosillo, en contro de lo Secretorío de Ploneoción,

\ ( Administroción y Finonzos del Gobierno del Estodo. Ponenie: frtogislrodo

\Z]ft 
Adrión Jooquín Mirondo comoreno' resultondo:

\ I\\ srN DrscusróN DEL AsuNTo.

\\ o En et presente proyecto, no se monifestó discusión olguno rurp..to o
V lo ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
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por. el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En conlro del proyecto, por

lo siguienle: de lo lecturo de outos se odvierle uno incongruencio
procesol que en mi opinión implico subsonor los prevenciones del
procedimiento y enderezor iodo lo que sucedió en formo incorreclo
desde que o portir de un oulo de odmisión que desestimo lener como
outoridodes o los que señoló el octor como el Director de lngresos de lo
SEPAF, de Estocionómelros Y Estocionomientos de Zopopon Y

Eslocionómetros de Guodolojoro, estos tres Úliimos no fueron
reconocidos como demondodos, en primer lugor hoy un recurso en
contro de ese no reconocimienlo que luvo que hoberse resuelto ontes y
que no formo porle de esle cuoderno que hoy eslomos discutiendo,
quizó con ese se hubiere enderezodo esto siiuoción. no obstonle que no
se odmitió en contro de estos ouloridodes lo demondo. el
emplozomienlo se formulo en lo que corresponde o lo Oficino
Recoudodoro número 4 del municipio de Guodoloioro en lq que porece
ser en lo oficino del Direclor de lo Jurídico Conlencioso del Municipio de
Guodolojoro, ohí empiezo el problemo porque se confundió que un

tiiulor de lo oficino recoudodoro del Municipio de Guodoloioro no
perlenece ol gobierno municipol de Guodolojoro si no o lo Secretorio de
iPloneoción Adminislroción y Finonzos. y osí se vo lo que sigue del

, engendro este vicio, se emplozo indebidomenle o
uloridod municipol porque correspondío cuondo emplozor o

ouloridod estolol y luego se engoncho lo ouloridod municipol, viene
conleslor no obslonle de hober sido indebidomente emplozodo por
que ve o lo oficino recoudodoro que no corresponde ni o sus

outoridodes ni q su circunscripción ni o su compelencio y por lo ionto,
poro mí no solomente serío fundodo el ogrovio lo que dice porque Ie

tienes conleslondo ql Síndico si él no fue emplozodo, ni Guodoloioro
como oyuntomienlo fue emplozodo, en ese senlido hoy lodo uno
confusión que se debe revisor y subsonor otendiendo o los gorontíos de
legolidod.

MAGTSTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención. por hober sido
quien emitió Io resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el

ortículo 93 de lo Ley de Justicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI

Proyecto (Ponenle).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGTSTRADO LAURENTINO lÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 574/2016.
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|." *r*""io, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo. dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 62712016 Promovido por
tr¡ÁXlUn VALLAS Y UNIPOLARES, S.A. DE C.V., en contro del Jefe de lo
Oficino Recoudodoro número 01 zono centro del Municipio de
Guodolojoro, Jolisco. Ponente: Mogistrodo Horocio León Hernóndez,
resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto.

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyeclo.
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el
orlículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fovoT del
Proyeclo.

MAGTSTRADO JUAN LUIS GONT^IEZ MONTIEL. A fovor de! Proyecto.

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 57512016.

RECLAMACION 578/2OI ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 41312016, Promovido por

Servicios Complementorios IDELEC, S. C., en contro de lo Secretorio de
Movilidod del Estodo y otro. Ponenle: Mogistrodo Alberto Borbo Gómez,
resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
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' - por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

Borbo, resultondo:

MAGTSTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del Proyecto. (Ponenle)

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto

MAGtsTRADo ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abstención, pof hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el
qrtículo 93 de Io Ley de Juslicio Adminislrotivo

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI

Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁI1Z MONTIEL. En contro del Proyecto
poro confirmor.

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 57812016.

presidencio, soliciló ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
ugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:

rso derivodo del Juicio Administrotivo 45112016 Promovido por

bén Velózquez Esquivel, en contro de lo Secretorío de Movilidod del
todo y otro. Ponente: Mogisirodo Alberlo Borbo G6mez, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUfZ. A fovor del proyecto. (Ponente)

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
quien emiiió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el

orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Administrofivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI

Proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAWZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓptZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.
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'"'##*¡J¿'l'¿"V.. et Mosistrodo presidenre: se opruebo por unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 581/2016.

RECTAMACTON 583/2016

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 288/2016, Promovido por
Tronsportes Terrestres de Guodolojoro, S.A. de C.V., en contro del Juez
Colificodor del Áreo de lnconformidodes de lo Secretorío de Movilidod
del Estodo. Ponente: Mogistrodo Horocio León Hernóndez, resultondo:

SIN DISCUS¡óN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓmfZ. A fovor del proyecio.

AGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto.
onente)

AGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. Abstención, por hober sido
ien emilió Io resolución recurrido en férminos de lo dispueslo por el

ulo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislrotivo.

ITINCISTNADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. EN CONTTq dCI
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAttz MONTIEL. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecio.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 583/2016.

ORIGEN: QUINTA SAIA

RECTAMACION 448/201ó

Lo Presidencio, solicitó ql C. Secrelqrio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrerq Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 1781201ó Promovido por el C.
Everordo Córdenos Peloyo, en contro de lo Secretorío de Mcvilidod del
Estodo. Ponente: Juon Luis Gonzólez Montiel. resultondo:

r,:ra1.t,r'¡:
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. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o

lo ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

Borbo, resultondo:

MAGTSTRADO ALBERTO BARBA OÓU¡Z. A fovor del proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Mi volo Dividido estoy o
fovor consideror fundodos los ogrovios pero en coniro de exigir que
precise modo, fecho, cqusos y rozones, sino sotomente lq monifeslqción
de lo fecho to cuol yo engendro en sí mismo uno monifesloción de

responsobilidod poro quien lo dice.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En contro del proyecto poro

confirmor lo resolución de origen.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN tr¡lRnNDA CAMARENA. Abstención, por

hober sido quien emitió lo resotución recurrido en términos de lo
dispuesto por el orlículo 93 de lo Ley de Justicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

).

6ISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOn. A fovor del proyeclo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo
volos el Proyecto del expediente Pleno 448/2016.

por Movorío de

RECLAMACIoN 4701201ó

Lo presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
' Hugo Herrero Borbo, dor cuenio del origen y de los porles en el Juicio:

Reóurso derivodo del Juicio Administrotivo 1Bq1201ó Promovido por el C'

José Antonio Gorcío Cosol en contro de lo Secretorío de Movilidod del
Estodo, Ponenle: Horocio León Hernóndez. resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o

lo ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Henero

Borbo, resultondo:

MAGTSTRADO ALBERTO BARBA OÓU¡Z. A fovor del proyeclo

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto.

(Ponente)
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'"'#lfit'*;TARMANDo onncíA ESTRADA. En conrro poro conrirmor ro

de orlgen porque no estó cumplido lo prevención en los lérminos en que

lo dijo.

MAGtsTRAoo noRlÁN JoAeuíN tutnnNDA CAMARENA. Abstención, por

hober sido quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo
dispueslo por el orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAftZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 470/2016.

RECLAMACION 48212016

Lo presidencio, solicitó ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 79112015 Promovido por el C.

Guillermo Romos Cordero en contro de lo Controlorío del Estodo de
Jolisco. Ponenle: Horocio León Hernóndez, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓmeZ. A fovor del proyeclo

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo.
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En conlro del proyeclo poro

revocor y lo voy o decir de lo siguienle monero el término que
procedimeniolmente existe poro que se genere uno prevención

respecto de lo demondo el iuzgodor preciso que es el punlo o que es el

hecho que debe ocloror, corregir o complemenlor, pero si en el coso
concreto viene o modificor y o ejercer siiuociones que no fueron
moleriq de su demondq iniciql, eso desde Iuego que es improcedenle
porque entonces el término de los 30 díos poro demondor es folso que

ieo tol y que lo demondo, como lo diie el otro dío puede venir y
enlregor uno ocio en blonco y que porlgo demondo y que lo recibon y
luegJ yo después lo solo que lo prevengo y que de oquí, o que lo
nolifiquen, y de oquí o que cumple con lo prevención puede tordose un

oño y eslán los 30 díos poro presenlor lo demondo lo cuol es lncorrecto
por eso mivoto en conlro poro revocor.
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¡onouíN MTRANDA .AMARENA. Absrención, por

hober sido quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo
dispuesto por el ortículo 93 de Io Ley de Juslicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor de! proyeclo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 482/2016.

RECTAMACION 485/20r ó

[o Presidencio. solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 126912015 Promovido por el C.
Bernordino Gutiérrez López en contro de lo Secretorío de Movilidod del
Estodo Ponente: Juon luis Gonzólez Monliel, resultondo:

SIN DISCUSTóN DEL ASUNTO.

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

AGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtUfZ. A fovor det proyecto

a

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En contro del proyeclo

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En contro del proyecio,
porque lo sqlo de origen ol odmilir el recurso de reclomoción en su
cuolidod y colidod de Abogodo Potrono, eso conslriñe o este Ad Quem
o Io obligoción de onolizor el recurso y como tol resolver el fondo y
delerminor lo situoción del Abogodo Polrono, por eso mi volo en conlro.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN t¡lRnNDA CAMARENA. Abstención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo
dispuesto por el ortículo 93 de Io Ley de Justicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto
(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR. A fovor det proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 485/2016.

RECTAMACTON 490/201ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generot de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuentq del origen y de los porles en el Juicio:

PLENO ORDIt"lARtO 41 /201 ó

7 DE..rUNlO DE 201ó



T

,,. ,"frH,.x1.'J.",,",
'RE.rrro derivodo del Juicio Administrotivo 1125/2015 Promovido por el C.

Juon Poblo Flores Gutiérrez, en contro de lo Secretorío de Movilidod del
Estodo, Ponente: Juon Luis Gonzólez Monliel, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. A fovor del proyecto

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo

MAGTSTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del proyeclo.

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUíN tUIRnNDA CAMARENA. Abstención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido en términos de Io

dispueslo por el orlículo 93 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

AGTSTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo
Ponenle).

MAGTSTRADO LAURENTINO lÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 49012016.

ORIGEN: PRIMERA SALA

RECLAMACION 555/201ó

Lo Presidencio, soliciió ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 146112015 Promovido por el C.

Corlos Enrique León Mocíos en contro del Ayuntomiento de Zopopon,
Jolisco y otros Ponenle: Lourenlino López Villqseñor, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

Borbo, resultondo:

MAGTSTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. A fovor del proyecto

lÍ;rLi r-,illril llirlr,!,f l.i(rii1;,,r:i.¡1.,,r¡
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üÁétSiCÁóC HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el

orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Administrolivo

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En coniro del proyecto poro

confirmor lo resolución de origen.

MAGTSTRADO ADRIÁN ¡OnOUÍN trltnnNDA CAMARENA. En contro del
proyecto poro confirmor.

MAGTSTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fovor del Proyecio.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 55512016.

ORIGEN: SEXTA SAIA

RECTAMACION t 3441201 5.

Lo presidencio, solicitó ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los portes en el Juicio:

Reáurso derivodo del Juicio Administrotivo 5712015 Promovido por

Acueducto de Noche S.R.L. de C.V., en contro del Presidente Municipol
del Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco, y otros. Ponenie: Horocio

león Hernóndez, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o

lo ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

Borbo, resultondo:

MAGTSTRADO ALBERTO BARBA OÓtrlrz. Abstención, por hober sido quien

emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el orlículo

93 de lo ley de Justiciq Administrotivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ.

(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En contro del proyecto el

ortículo 29 del enjuiciomiento civil que conformo el numerol segundo de
lo Ley de Juslicio Adminislrolivo es lo Ley Adjetivo Supletorio en el coso

del desistimienlo no es un concepto genérico poro el efecto de

consideror que con solo expresor me desisto deljuicio se enliendo que?

El ortículo 2g del Enjuiciomiento Civil prevé dos desistimienlo uno que es

el de lo instoncio que es lo perdido nodo mos o lo demondo el derecho
o lo demondo si es previo ol emplozorniento o que se enloble lo Iilis no

,(¡7r) 1 .rr;iii.i:rrlrir\,ot;¡rt"rr'l ll.{)"-
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de ro orro porre y si yo esró emprozodo ros

porles entonces se requiere el consentimienlo de ellos con ung siluoción
oquí otípico que en molerio Adminislrotivo no exisle Io condeno en el
pogo de goslos y costos, en moierio civil con lo jurisdicción ordinorio si

exisie el desistimienlo de lo instoncio y yo fueron emplozodos los porles
si deberó de pogor el octor los gostos y costos que le genero o su

controporle ese es un desislimiento, el segundo y espero no eslor
hoblondo como Jerin en suizo, olemón o froncés es el desislimienio de lo
occión, el desistimienlo de lo occión es lo pérdido del derecho lo no
posibilidod de volver intenlor lo mismo occión, ocloro olvide decirlo, en
el desistimiento de lo insioncio puedo volver o demondor lo mismo
cuondo yo me desisto de lo occión pierdo el derecho pierdo lodo
posibilidod de reclomor lo mismo que estoy reclomondo en ese iuicio
por eso el legislodor que nodo mos requiere lener 2l oños no requiere
sober teer y escribir, redoctó el ortículo 29 exigiendo que se precisoro en
cuolquier siiuoción si es de lo occión o de lo instoncio en el coso
porliculor no dice obsolulomente nodo de eso, por lo tonlo Io que yo
ponderorío es requerir porque tombién ol Noiorio. perilo en derecho se

le escopó tombién eso, que significo que entonces debió lo ponencio
hober ordenodo o informorle o lo solo, porque hobío un solido mós
sencillo hober resuelto el recurso porque el desistimienlo no dice si es de
insloncio y de occión como no eslo precisodo pos es obvio que liene
que reconsiderose y requerir hober de que le quieres desistir de lo
insioncio o de lo occión poro poder proveer lo que en derecho
correspondo pOrque si no eS como decir, vengo o demondor, que vengo
o demondor, por eso comporlo lo que diio Joseph Rotzinger mi vofo en
conlro del proyecto, Io voy o precisor en el volo con moyor puniuolidod,
incluso exisle uno iurisprudencio sobre eso lo diferencio entre el
desistimiento de Io insioncio y el de lq occión.

MAGISTRADO ADRIÁN ¡ONOUÍN Ir¡INNNDA CAMARENA. EN CONITO dCI
proyeclo poro requerir.

MAGTSTRADO JUAN LUIS GONZAtfZ MONTIEL. En contro del Proyecto.

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se Turno poro Enqrose el

Proyecto del expediente Pleno 1344/2015. poro efectos de requerir. En

uso de lo voz el Mogistrodo Armqndo Gorcío Estrodo: en lugor de hober
dictodo el outo diciendo que orchive el osunto, primero que requiero
poro precisor si es desistimiento de lo instoncio o de lo occión, porque el
legislodor, insisto, que no sobe leer ni escribir, osí lo plosmó en lo Ley.

RECLAMACION 339/201ó.

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 106612015, Promovido por el

Ayuntomiento de Tlojomulco de ZÚñigo, Jolisco, en contro de lo
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'Sécretorío de Ploneoción, Administroción y Finonzos del Gobierno del
Estodo, Ponente: Juqn Luis Gonzólez Monliel, resultondo:

. Et presenle osunto no fue somelido o votoción, en virlud de hober
sido relirodo por el Moqistrodo Ponenle.

RECTAMACTON 34412016.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 76212015, Promovido por
Alfonso de lo Torre Alcoló, en contro del Secretorio Porticulor del
Presidente Municipol del Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco,
Ponenle: Juon Luis Gonzólez Monliel, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO BARBA OÓUfZ. Abstención, por hober sido quien
ó lo resolución recurrido en términos de lo dispueslo por el orlículo

de lo Ley de Justicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo
(Ponenie).

MAGISTRADO LAURENTINO tÓefZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecio.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 344/2016.

ORIGEN: PRIMERA SALA

RECTAMACION 835/201 5 C.E.A.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo

,.,,,t1y,g,g_Hqr¡gr,e*pqIpflr,,$,S,1' gygntq del srtgen v d?,!9P,.89ÍS,i',e-ifl,91 /,YiS¡"t' PÁóñA ,liqq''' 
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'Rb.rrro derivodo del Juicio Administrotivo 59512015, Promovido por

Jovier Sixtego Texno, en contro de lo Fiscolío Generol del Estodo de
Jolisco, Ponente: Armondo Gorcío Eslrodo, resultondo:

RECTAMACION I ó212016

Lo presidencio, solicitó ql C. Secrelqrio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dqr cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 146712015, Promovido por

Corlos Eugenio de Obeso Zomoro, en contro del Ayuntomiento de
Zopopon, Jolisco, y otro. Ponenle: Armondo Gorcío Estrodo. resultondo:

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

Borbo, resultondo:

AGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. En conlro de! proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de lo Ley de Juslicio Administroiivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto
(Ponenie).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI

Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGTSTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 162/2016.

RECTAMACION 544l2OI ó

Lo presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:

Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 917/2014 Promovido por

Mortin Chóvez Guerrero y otro, en contro del Ayuntomiento de Puerto

Vollorto Jolisco, y otro Ponenle: Adriún Jooquín Mirondo (iomoreno,

resultondo:

PLENO ORD!NARIO 41 /2OI 6
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o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Bqrbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfz. A fovor del proyecto

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
quien emilió lo resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el
orlículo 93 de lo ley de Juslicio Adminisirotivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlro del proyecto nodo
liene que ver !o Convención Americono sobre derechos Humonos,
estobo escuchondo uno sesión de los Minisiros de lo Supremo Corle y
eslobo censurondo el obuso excesivo que se hocen en los iuicios por
porte de los juzgodores poro quebronlor y violentor formolidodes
inquebrontoble e inviotobles en moterio procesol, cosos de excepción,
niños. niños y odolescenies, personos en cesonlío. personos con
diferenles copocidodes ¿Por qué lo hobrón dicho osí? Tendrón olgo de
roz6n o un niño que es violenlodo de 8 oños podró venir o ofrecer uno
pruebo periciol yo pienso que no, podró uno persono o los 72 oños con
un énfosis de hipoxio que sufre en su monero de pensor venir o ofrecer
con reglos Uno pruebos periciol, yo pienso que no, o Uno persono con
copocidod diferente porque puedo ser niño down, ounque existen
muchos que son de focto que puedon venir o ofrecer uno pruebo
periciol con reglos, yo pienso que no, pero uno persono que disque fue
o lo Focultod de Derecho, enlro o lo close Teorío del Proceso, tuvo
ctoses de derecho procesol. luvo qnónimo y ilusión de ser procesolislo
en molerio odminislrotivo, ¿No podró sober qué requisitos se requieren
poro uno pruebo periciol? Les voy o decir to peor, y esto si me gustorío
que to tronsmiton o todos los relotores porque lengo uno serie de
problemos en los reenvíos terribles que o lo meior un olumno de primer

semeslre de lo Focullod de Derecho de Coculo Jolisco me lo puede
orreglor. oquí no se. fífense bien en los errores en los que se melen por

no leer y este es Un porleoguos de !o que voy o concluir en mi
intervención el cuestionorio, el cuestionorio de lo pruebo lo debe firmor
el oferenle de to pruebo, no el perito y eslón odmitiendo pruebos
periciotes firmodos firmodo el cuesiionorio por el perilo y soben que
sucede en lo sentencio? que eso pruebo periciol no se puede voloror
porque no cumple con ese rigor que impone lo Ley, el oferente debe
que? No dice podró he, porque incluso oquí lo ironscriben ustedes, yo
entiendo que poro usledes el deberó conlener es podró o como dicen
por ollí iniento demondor oquí ustedes pueden decir intenlo ofrecer no
es deberó es sinónimo deberó del inlento de lo que quiero hocer
moñono es to que hoy estoy hociendo enlonces cuondo menos si

quieren odmilir pruebos pericioles que eslón prohibidos procedimentoles
como lo hocen y voy o mencionor otr: principio de rigor del derecho
procesol poro que veon que usledes yc von en el 100 y no soben en que

momento brincoron el nÚmero 10, es lo siguiente. Que Juzgodor? Que
Tribunot hobró de señolor fecho poro el desohogo de uno pruebo
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'"'#,f:if,+it'J,?o, inresrodo ro pruebo. como se iniesro con ros periros de
los porles, con el perilo ouxilior y con el cueslionorio, cuondo se vo o
señolor eso fecho si ustedes eslón diciéndo que son tres díos ontes del
desohogo de lo oudiencio poro desigrtor perilos, es imposible, cuqndo
menos yo lengo unos doce juicios que no he señolodo pruebo periciol y
se fueron, luvieron que irse ol omporo. porque no estó iniegrodo lo
pruebo le diie ol Juez de dislrito, eso dile ol pleno que dÜo lo que
escribió lo que redoclo en el reenvió yo le hogo sober que yo
no puedo por qué no estó inlegrodo Io pruebo y oquí existe uno
jurisprudencio to corle de ustedes enlonces como Ie hogo, ohoro si

como dicen no liene lo culpo el indio sino el que se lo hizo compodre y
oquí en esle coso lo siluoción es muy contundenie lo pruebo es

notoriomenle improcedenle y si lo von q odmiiir en beneficio de lo solo
receptoro o de origen que no esló, pues cuondo menos exijon que el
cueslionorio lo firme que el oferente porque si lo firmo el perito, tombién
von o ordenor que se odmito lo pruebo. es lotolmenie esto
impresiononte yo olgún dío pensé como obogodo, ohoro dudo si pienso
como obogodO o COmo mecóniCo, yo no se, eS impresiononle esto, ver
esl6, nomos pofque se que exisie lo pondero, pero nO. Jlo, y leS digo
voyon o lo solo o verificor tengo dos expedientes en pruebo periciol que
estó ohí y lres con omporo y cosi estoy seguro que se los von o
sobreseer y sencillo ohoro si yo en los omporos von o decir no lo pruebo
periciol se pueden desohogor sin perito y sin cueslionorio y puede

fecho ounque no olló nodo, pues lo voy hocer, voy o señolor
ho y o quien voy o señolor fecho y o quien voy o cilor ol oire, o lo luz

no se descompongo ese dío el sistemo y que no folte es secrelorio o
n voy o citor o lo oudiencio, o nodie, no exisle nodie, sencillo como
o reservo de meiororlo en el volo y citor uno iurisprudencio de lo

orte, mivoto en conlro

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI

Proyeclo. (Ponente).

MAGTSTRADO JUAN LUIS GONZÁI1Z MONTIEL. En contro del Proyecto
pofo confirmor.

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenfe: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 544/2016.

RECLAMACION ó291201ó

[o Presidencio, soliciló ol C. Secretorio Generot de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dqr cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrctivo 154712015 Promovido por

Corlos Joromillo Gómez, Sindico del Ayuntomiento de Tlojomulco de
Zúñigo, Jolisco, en contro del Jefe de lo Oficino de Recoudoción Fiscol

Foróneo número 093 de lo Secretorio de Ploneoción, Administroción y

Finonzos del Gobierno del Estodo y otros. Ponenle: Armondo Gorcío
Estrodo, resulfondo:
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. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. En conlro del proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurridq en iérminos de Io dispueslo por el
ortículo 93 de lo Ley de Juslicio Adminislrolivq.

MAGISTRADO
(Ponenle).

MAGISTRADO
Proyeclo

ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor de! proyecto

ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. En con|To deI

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. En contro del Proyecio.

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓerZ VILLASEÑOR. Mi volo dividido, esloy o
fovor de revocor y en conlro de lo fundomenloción y motivoción.

uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: Se turno poro Enqrose el
to del expediente Pleno 629/2016, poro efecto de confirmor.

ORIGEN: SEGUNDA SALA

RECTAMACTON 708/201 4 C.E.A.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 119/2013 Promovido por
Nohum Motios Esproncedo, en contro del Ayuntomiento de Zopopon,
Jolisco y otro. Ponente: Relolorío de Pleno, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. A fovor del proyeclo

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Mi volo dividido, o fovor de
no limilor el pogo de lo presloción reclomodo, horos exlros cr,los nueve
horos por semono que es el límile cloromenle que pues se vino
definiendo inlerpretondo por los Tribuncrles del Poder Judiciol Federol se
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der rrobojodor y no como rimire or occeso de ro
presloción, y en conlro de lo condeno o! doscientos por cienlo de los
excedenles ol nueve por cienlo porque creo que lo normo que sigue
regulondo e! ospeclo ol derecho de o los mismos y en porcenloje sigue
siendo únicomenle poro lo Ley de servidores públicos y no lo Ley Federol
del Trobojo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. lmpedimenlo porque no me
fue enlregodo el proyeclo poro su revisión y voy o poner un ejemplo, el
omporo que yo presente estó en el lérmino de los 3 díos que
originolmente conceden, sin que me Io tengon que decir pero yo tengo
que hocer el trobojo que no soben hocer oquí obojo. investigue en el
colegiodo y esló un ocuerdo donde olorgoron otros 15 díos mós, porque
ustedes nunco informon nodo, porque no soben hocer su lrobojo por eso
lo reliro poro demostror que es folso lo obligoción de revisor un omporo
un dío onles de lo sesión, eso nodo mós es desorden y copricho que
lienen oquí.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAT1Z MONTIEL. A fovor del Proyecto.

G|STRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. Abstención, por hober
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesio por

ortículo 93 de lo ley de Jusiicio Administroiivo.

uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Mqyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 708/2014 C.E.A.

RECLAMACTON 340/201 5 C.E.A.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 202/2013, Promovido por
Solvodor Hernóndez Romírez, en contro de lo Fiscolío Generol del Estodo
Ponente: Mogislrodo Horocio León Hernóndez, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtufZ. En contro det proyecto

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto.
(Ponente).
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onncíA ESTRADA. rmpedimenro, por ro mismo

¡oz6n que expresé hoce roto.

MAGISTRADO NONIÁN ¡ONOUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOr dCI

Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

MAGtsTRADo LAURENTINo tóprz vtLLAsEñoR. Abstención, por hober
sido quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de Io dispuesio por

el ortículo 93 de lo Ley de Justicio Administrolivo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 340/2015 C.E.A.

-ó-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: uno vez terminodo el estudio y

votoción del totol de los Proyectos de sentencio presentodos poro lo
Sesión. y continuondo con el orden del dío, Mogistrodos tiene olgÚn

osunto que trotor?.

ó.1 En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: quiero
comentor que el expedienle Pleno 635/2016, es un Recurso de
Reclomoción, o ver si fuero posible que lo pudiéromos listor poro el

siguiente mortes, yo tenemos el proyecto. En uso de lo voz el Mogisirodo
Presidente: si, poro el siguiente mortes, poro que le digon de uno Yez o
Vicente, estón de ocuerdo Mogistrodos?, un osunto que tiene excitotivo,
si lo puede listor poro el próximo mortes. En uso de lo voz el Mogislrodo
Horocio león Hernóndez: es de Pleno?. En uso de lo voz el Mogislrodo
Juon Luis Gonzólez Montie!: es uno Reclomoción. En uso de lo voz el

Mogistrodo Presidenle: entonces nodo mós poro que se lo den de uno
vez o Vicente y que lo circulen.

6.2En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondq Comoreno: si

Presidente, son tres osuntos, y comienzo por el mós escobroso, porque lo
considero incluso Uno groserío lo que posó el jueves posodo, el jueves

posodo se me puso oquí en lo meso uno demondo o bueno, mejor
dicho un escrito porque no se ni de que fue, con uno o dos sellos ohí
encimodos, Con olgunos dotos inconclusos y se me señolo de que esos

tipos de onomolíos o seo, yo colificondo, soncionondo, Con tono
flomígero por porte del Presidente, de que uno persono que trobojo en
lo Oficiolío de Portes, ero lo culpoble de hober hecho uno tropelío, que

hobío encimodo sellos en beneficio no se ni de quien porque e fue muy

rópido y confuso, y fue uno groserío po'que Se me señolo de que yo soy

lo persono que quiero poner o lo persono que ustedes señolon que es el

culpoble de toles octos. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: o ver,

o ver. En uso de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno:
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do Armondo Gorcío Esrrodq: yo sobes quién. es, yo te
llevoron lo pruebo, nünco te lo llevó Alfonso?. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidenle: estomos hoblondo del sóbodo. En uso de lo voz
el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: pues es el mismo, no te hogos.
En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno:
únicomente reitero osí como se le señoló de uno irreguloridod, si siguen
insistiendo en el temo de lo irreguloridod, que se le escuche, no que se le
señole y se le esté burlondo incluso de é1, porque osí fue, me señoloron,
miro, el que estón proponiendo poro lo torde. En uso de lo voz el
Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: no, y te voy o decir hosto donde
llegó lo burlo odemós, que por llegor temprono no tiene por qué venir
temprono, oquí los huevones hoy que premiorlos, él porque viene o
onticipor su trobojo resulto que es un estorbo poro mucho gente, porque
oquí los que no trobojon son los príncipes, gente que no hoce nodo,
nodo mós se siento y simulo que trobojo, estó conijo, porque eso es lo
que les gusto. En uso de lo voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondq
Comoreno: yo Presidente me sentí ofectodo. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidenle: pero porque te sentiste ofectodo?. En uso de lo
voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: por eso que estoy
diciendo, miro el que estos proponiendo poro que vengo en lo torde,
miro lo que estó hociendo. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle:
pero no fui yo y te lo dije, quiero oclororlo. En uso de lo voz el Mogistrodo
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: oquí estóbomos el Armondo Gorcío
Estrodo, estóbomos todos los demós oquí. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidenie: si, vuelvo o decir, que el temo de lo computoción y lo
móquino se le dificulto ol señor por lo edod y lo sostengo, odemós no es

burlo, o todos nos poso. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno: sobes perfectomente que osí sucedieron
los cosos. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: o ver, espérome, yo
te d'rje o no te dije?, lo ocobos de reconocer. En uso de lo voz el
Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comorenq: eso sí. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidenle: y no te dije que se hocío que ero por lo edod y
se me hocío muy complicodo. En uso de lo voz el Mogisirodo Armondo
Gorcío Estrodo: prefieres un tromposo en lo torde?, mós sencillo un
tromposo en lo torde que un señor que seo lento y que hogo bien los
cosos. En uso de lo voz el Mogisirodo Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno: entonces, estó cloro el osunto? O que vengo o oclororlo el
señor. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: yo lo tengo bien cloro
eh, yo te digo en lo torde se me hoce difícil por eso condición y te lo
dije, vomos combiondo o olguien mós, por lo edod del señor. En uso de
lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: Lourentino, yo
no tengo ningún interés en que se personifique. En uso de lo voz el
Mogisirodo Armondo Gorcío Eslrodo: que leon lo Ley, de lo gente que
estó en cesontío y luego dicen eso. En uso de lo voz el Mogistrodo
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: el que tu consideres, pero si se me
señoló. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: tú me reconociste, yo
dije por lo edod, tú eres el primero que me estós diciendo. En uso de lo
voz el Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: escucho, no
quiero yo enfrentor o nodie. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: yo
no me burlé, yo no me burlo de lo gente, eso no, me burlé?, yo no me
burle, no ocostumbro hocer eso. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio
León Hernóndez: hobío un doto nodo mós, que el señor estuvo el
sóbodo oquí. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: yo no me burle
de lo gente, perdónome, jomós me burlo de lo gente y si me burlo, me
enfrento. En uso de lo yoz el Mogisirodo Adrión Jooquín Mirondo
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'Türo""no: no, yo tombién, lo que ¡nvestigué con lo persono del Supremo
es que el progromo se los diseñoron los.de lnformótico del Supremo, no
hoy un progromo con tol que hogo eso lobor, tendrío que diseñorse,
pero eso eS poro los sentencios, poro los expedientes completos yo
tendrío que testorlos o mono como siempre lo he hecho, bueno de lo
Sexto Solo me los mondon testodos. En uso de lo voz el Mogislrodo
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: entonces Korlo, lo que nos brincon
es el temo de existir un responsoble de Tronsporencio por Solo, es decir,
ese responsoble de Tronsporencio que obligociones o competencios
tendrío en codo uno de los Solos y en ese coso cuol serío el tiempo y los

obligociones. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León Hernández:
pero es que eso figuro no existe en los Solos. En uso de lo voz el

Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: no, no existe, pero de
ocuerdo ol oficio que se envío por instrucciones del Presidente segÚn

escucho, dice eso Horocio. En uso de lo voz lo C. Korlo Covero Toroceno:
dice: "...codo suiefo obligodo seró obligodo y responsoble de registror o
sus unidodes odministrotivos Y dodes uno cuenfo de usuorío que
permitiró operor o codo Uno en los sisfemos...", posteriormente dice; "...
los unidodes odministrotivos deberón, publicor, octuolizor y volídor...";
mi pregunto es, se refiere o lo delos sentencios que debemos tener en el
portol o o los solicitudes en sí. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión

uín Mirondo Comoreno: en todo. lo C. Korlo Covero Toroeno: es

ue es diferente, conforme o lo de los solicitudes, digomos que se vo o
obojor exoctomente iguol. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrión

uín Mirondo Comoreno: te estoy escuchondo. En uso de lo voz lo C.

Covero Toroceno: nodo mós que en lugor de mondorme o mí

icomente los cosos se subiríon o lo plotoformo y yo yo monipulorío lo
informoción de ocuerdo o como me lo pidieron, ohí mi responsobilidod
serío contestor los solicitudes, con respecto ol portol de Tronsporencio,
bueno, ol portol de lo pógino que vomos o tener tonto en lo plotoformo
como en lo pógino de internet, esos son Como ciento y tontos rubros y o
lo Solo le corresponde uno, que es el de los sentencios, que es el de subir

sentencios de los expedientes que estón testodos. En uso de lo voz el

Mogistrodo Horocio León Hernóndez: con o sin firmos?. En uso de lo voz
lo C. Korlo Covero Toroceno: no sin firmos, como se sube tonto en el
Supremo. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: el
puro proyecto., lo C. Korlo Covero Toroceno: exocto, segÚn entendí que
ellos tienen un progromo que de Word lo troslodon y outomóticomente
se borron los dotos, y Yo nodo mÓs lo suben. En uso de lo voz el

Mogistrodo Horocio león Hernóndez: y o portir de cuóndo estomos
obligodos, de yo?, En uso de lo voz lo C" Korlo Covero Toroceno: pues es

que se supone que o portir de que se publicoron los lineomientos que
fue el 5 de moyo y que lo plotoformo entró en su funcionomiento pero
ohorito lo quitoron otro vez, entonces dice que son seis meses o portir de
eso fecho poro tener lo pógino y de lo plotoformo pues en cuonto
empiece o funcionor lo de los solicitudes, pero ni ho funcionodo uno
Coso ni ho funcionodo otro, tonto volvieron o poner el infomex porque
no funcionobo lo plotoformo. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio
León Hernóndez: o nivel estotol?. En uso de lo voz lo C. Korlo Covero
Toroceno: no, o nivel nocionol, entonces ohorito he ido o
copocitociones, estoy hociendo lo de los cloves pero no puedo hocer
nodo y el término estó corriendo. En uso de lo voz el Mogisirodo Horocio
León Hernández: o seo no se decreto uno suspensión. En uso de lo voz el

Mogistrodo lo C. Korlo Covero Toroceno: pues todovío no, yo si estodo
hoblondo, he estodo diciendo, o seo, iÚ todovío no me dos, yo hice lo

ñ
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' ld vozel Mogistrodo Presidenle: si, ohorito no podríomos. En uso de lo voz
lo C. Korlo Covero Toroceno: con respecto ol progromo o con respecto
o todo?, yo por eso no he hecho lo de lo copocitoción porque ni sirve lo
plotoformo ohorito, o lo mejor y nunco vo o servir, si me entienden?. En

uso de lo voz el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: o seo
que estós previendo. En uso de lo voz lo C. Korlo Covero Toroceno: estoy
previendo que en cuonto empiece o orroncor pues yo lo tenemos que
hocer, pero yo si le comenté, bueno, vieron todos estos lineomientos,
estos reformos, pues yo he ido o vorios copocitociones, entonces como
dice el Mogistrodo Lourentino, hoy que ir mondondo oficios poro sober
qué es lo que tenemos que hocer. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidenie: si es importonte, miren yo cuondo hoy uno coso de ese tipo si

lo hogo del conocimiento poro que estemos todos enterodos, lo Único
diferencio que ve es lo de los sentencios, estomos buscondo el
progromo, es bueno ideo, vomos pidiéndolo lnstitucionolmente, o ver si

nos opoyon con ese progromo y vomos viendo que ton complicodo es.

En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: no espérome,
no nodo mós ol poder Judiciol porque estomos suponiendo que ohí lo
tienen. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: es que si lo tiene, yo te
lo digo, yo pregunte. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León

Hernóndez: pero tombién ol Gobierno del Estodo y o todos los óreos de
los cuoles puedo venir el opoyo, lo infroestructuro poro implementorlo,
hoy que pedírselos o todos. En uso de lo voz lo C. Korlo Covero
Toroceno: pUeS sí, se supone que Se comprometió el Gobernodor,
cuondo orroncó todo esto dijo yo opoyo o todo el mundo. En uso de lo
voz el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: o ver, los dependencios que
no tienen dinero, que son lo moyorío de los municipíos que son pobres,
que hocen?, pues le von o pedir opoyo, entonces iguol nosotros. En uso

de lo voz lo C. Korlo Covero Toroceno: si, lo verdod sí y les don en
comodoto muchísimos. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: lo
pedimos ol Supremo Tribunol Y ol Ejecutivo. En uso de io Yoz el

Mogistrodo Horocio león Hernóndez: en el morco de los lineomientos
que yo estón vigentes y onte lo incopocidod finonciero y técníco de
implementorlo le solicitomos esto. En uso de lo voz el Mogistrodo Juon
Luis Gonzólez Montiel: y tombién informorle eso ol lTEl. En uso de lo voz lo
C. Korlo Covero Toroceno: tombién. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidente: iener el oficio, entonces tÚ me oyudos?. En uso de lo voz Io
C. Korlo Covero Toroceno: los tres oficios?. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidente: seríon dos no?. En uso de lo voz lo C. Korlo Covero Toroceno:
el Supremo, el lTEl. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: no pero ol
lTEl poro pedirle?. En uso de lo voz lo C. Korlo Covero Toroceno: pues es

que tombién le piden ol lTEl los municipios. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidenle: oh pues vomos pidiéndole ol lTEl, por ocuerdo plenorio del
dío de hoy. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: y es

mucho mejor que el lTEl digo, tol dependencio o tol lnstitución yo lo
tiene, que ellos nos digon, o que nosotros estemos suponiendo Y

diciendo, yo lo tienen y que nos lo posen. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidente: entonces tienen rozón, podemos hocer lo " votoción
formolmente y que esto petición quede con ocuerdo plenorio, estón de
ocuerdo?, ok, los que estón presentes. En uso de lo voz el fl"dogistrodo

Horocio León Hernóndez: o ver Uno pregunto Korlo, quiero suponer, yo
enliendo desde lo vigencio de esto Ley que hoblo de diez oños o lo
fecho, pero en reolidod el oceryo vo o ser o portir de que tengomos el
progromo en odelonte verdod?. En uso de lo voz lo C. Korlo Cqvero
Toroceno: sí. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: Y
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'de concel?. En uso de lo voz el Mogistrodo Adrián Jooquín Mirondo
Comoreno: no, no, concel y lo cómoro. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidente: tú qué opinos Horocio?. En uso de lo voz el Mogislrodo
Horocio león Hernóndez: cuól serío lo propuesto?. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidente: uno es lo cómoro que dice Adrión. En uso de lo
voz el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: cómoro en los dos niveles
de estocionomiento?. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: otro
serío poner uno rejo de entrodo en los dos elevodores de los sótonos y

Ñ. en lo escolero que llevo ol sótono, seríon tres conceles, poro que nodie
\\\ sin llove pudiero occeder, ohoro yo no sé si nos permitieron por el temo

de seguridod cerror el elevodor. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio
león Hernóndez: no, porque es de usuorios, es público. En uso de lo voz
el Mogislrodo Presidenle: pero el sótono no es público, eso es lo que yo
entiendo. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio león Hernóndez:
entonces codo vez que bojes o subos con tu llove el concel?. En uso de
lo voz el Mogislrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: lo propuesto que hice
fue el poner el condodo en el sótono. En uso de lo voz el Mogislrodo
Horocio león Hernóndez: eso nunco lo he visto, el elevodor con concel
nunco lo he visto. En uso de lo voz ei Mogistrodo Juon luis González
Montiel: si hoy, incluso en el Poder Federol, en Polocio Federol tombién,
los principoles que estón o los lodos tombién lo tienen con concel. En

uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: pero yo después
de horos de trobojo o qué?, no puede cerrorse o lo gente, es
peligrosísimo. En uso de lo voz el Mogistrodo Juon luis Gonzólez Montiel:
no, estón cerrodos, los que estón o los lodos estón cerrodo, los que
suben deben de subir o lo oficino en sí y todo el personol tiene su llove, lo
que yo proponío ol principio ero en el mismo elevodor uno tiene uno

ve, lo ingreso yyo le presiono sótono 1 o2 y bojo, si no inserto uno su

entonces no bojo ol sótono. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio
Hernóndez: tú dices en el elevodor no en el concel. En uso de lo

z el Mogislrodo Juon luis Gonzólez Monliel: si, pero luego dijeron no en
elevodor, entonces dije entonces pongon un concel .fuero del

elevodor y obviomente un concel en los escoleros. En uso de lo voz el
Mogistrodo Horocio León Hernóndez: mejor vómonos osesoróndonos
bien porque estó ligodo ol temo de Protección Civil de este edificio
inservible y peligroso, lo ofluencio o los sótonos uno y dos no es nodq
mós de nosotros como Mogistrodos sino de todo el personol que les
gusto de vez en cuondo bojor o perder el tiempo, entonces todo esto
implico monejo de gente y es medio riesgoso, obrir, cerror. En uso de lo
voz el Mogislrodo Juon Luis Gonzólez Montiel: por eso que scigon fuero
del edifico no que voyon o fumor o los sótonos. En uso de lo voz el
Mogislrodo Horocio león Hernóndez: lo mós expuesto de este Tribunol es
lo puerto de cristol que do o Jesús Gorcío, tiene un solo seguro que do ol
piso, eso es lo mós expuesto que tenemos, segundo, en lo torde noche
cuolquiero entro por ohí, bojo ol sótono o donde estón los cqrros, eso es
muy peligroso y puede subir o cuolquier piso, si olguno estó obierto por
olgún descuido cuolquier persono de lo colle o mondodo por olguien,
que no ho sucedido no obstonte de lo perversidod que hoy de mucho
gente de que olgo sucedo oquí, estó muy expuesto lo gente que se
quedo o trobojor torde, estó muy expuesto, pero el occeso de lo colle
es el mós peligros y mós vulneroble q,-.re hoy, los fines de semono les

puedo decir, terrible, no hoy ninguno vigiloncio, no hoy nodo, duronte el
dío tombién, cuolquier persono puede entror o cuolquier Solo y hocer lo
que se le ontoje. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: ohoro,
tombién tendríomos que tener el ccnsentimiento de los vecinos de
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Secretorio Generol de Acuerdos: es el temo del ocuerdo, que recoe con
motivo de lo llegodo de los outos o de ese oficio federol, pero se puede
ocordor sin el expediente y remitirlo y luego ogregor el ocuerdo. En uso
de lo voz el Mogislrodo Presidenle: pero no hobÍo otro rozón?,yo me
ocuerdo que si lo exploromos mucho, hobío otro coso, bueno, pues tú
di, ejecútolo y si no hoy problemo ejecutor y mondorlo osí, yo no tengo
bronco de firmor osí sin cuodernillo. En uso de lo voz el Secrelorio
Generol de Acuerdos: entonces en cuonto lleguen los eiecutorios,
entregorlos o los ponencios y que hogo el ocuerdo respectivo de que se\ enlregaflC)S c¡ rcrs ponen(;r(.]s y que ncrgcr er (.¡(;uerqo f espe(;ilvo qe que 5e

\\ recibe, que recobe firmo del Secretorio y Presidente y después que lo
\\)nonde ogregor o los outos. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente:

nodo mós codo Solo se encorgorío de coser el ocuerdo, estomos de
ocuerdo?, entonces tú le comentqs Secretorio?. En uso de lo voz el
Secrelorio Generol de Acuerdos: sí, yo le comento.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: bueno, yo les recuerdo del dío
de moñono lo cito con Miguel lturrizo uno de lo torde, son tres de
Secretorío de Finonzos, es en reloción o oquello petición de recursos
extroordinorios que se comentó con el Gobernodor o trovés de su

Secretorio Porticulor, de que se mondoro o lo Secretorío de Finonzos
poro evoluorlo, entonces moñono, si quieren estor presentes, o mí me
gustorío que vieron y oportoron, es o lo uno ohí en el centro, si ustedes
quieren o mí me dorío mucho gusto que fueron.

7.1 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe lo
Licenciodo Rosolbo Gqytón Podillo, medionte el cuol solicito Iicencio sin
goce de sueldo ol corgo de Coordinocloro de lo Secretorío Generol de
Acuerdos, con efectos o portir del dío 1 primero de Junio ol 3l treinto y
uno de diciembre del oño en curso, ol hober sido nombredo como
Secretorio de Solo odscrito o lo Cuorto Solo Unitorio. En uso cie lo voz el
Mogislrodo Horocio león Hernóndez: es de bose?. En uso de lo voz el
Secrelorio Generol de Acuerdos: pues se supone que no, debe de tener
temporolídod, hoy un ocuerdo Plenorio del 2008 donde se ibo o
homologor o todos los de bose con los de confionzo, no sé porque no,
pero cuondo se ejecutó ese ocuerdo Plenorio quedoron pendientes
Rosolbo y dos o tres personos que no les dieron el combio de situoción,
yo creo que debe llevor temporolidod, incluso yo le llevé copio de los

ocuerdos Plenorios ol Mogistrodo Presidente. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidenle: o ver, los votos de los licencios, estó tombién lo
de Goby no?. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: o
ver, pero poro mí licencio es cuondo hoy un nombromiento
permonente, esos son osí?. En uso de lo voz el Mogislrodo Adrión
Jooquín Mirondo Comoreno: son de bose no?. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidente: es que Rosolbo estobo en Secretorío y se lo llevó
el Mogistrodo Armondo entonces conlo siguió teniendo su l:ose, estó
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' pidiendo licencio poro ohoro
Horocio león Hernóndez: tú
Coordinodoro de Secretorío

l- ¡

cubr¡r ocó. En uso de lo voz el Mogislrodo
cuól tíenes Goby?. En uso de'lo voz lo
Generol de Acuerdos: yo tengo lo de

Auxilior Judiciol. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: nos tomo lo
votoción Secretorio.

o Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos,
con lo ousencio justificodo de los Mogistrodos Armondo Gorcío
Estrodo y Alberto Borbo Gómez, outorizoron lo licencio solicitodo,
ello con fundomento en el ortículo ó5 frocción lll de lo Ley
Orgónico del Poder Judiciol del Estodo. Gírese oficio o lo Dirección
de Administrocíón poro los efectos odministrotivos o que hoyo
lugor.

7.2 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, doy cuento ol Pleno del escrito que suscribe lo
Licenciodo Gobrielo Ordoz González, medionte el cuol solicito licencio
sin goce de sueldo ol corgo de Auxilior Judiciol odscrito o lo Secretorío
Generol de Acuerdos, con efectos o porlir del dío I o primero ol 30
treinto de Junio del oño en curso, ol hober sido nombrodo como
Coordinodoro de lo Secretorío Generol de Acuerdos. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidente: es que yo debí hober empotodo el
nombromiento de ello con el de Rosolbo. En uso de lo voz el Secretorio
Generol de Acuerdos: es que no sobíomos cuónto tiempo le ibon o dor
o Rosolbo. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: bueno poro el
siguiente mes lo empotomos porque serío uno loto de estor dondo codo

En uso de lo voz el Secretqrio Generol de Acuerdos: se puede
cer todovío. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: no mejor que
uchen y que estén todos presentes.

Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos,
con lo ousencio justificodo de los Mogistrodos Armondo Gorcío
Estrodo y Alberto Borbo Gómez, outorizoron lo licencio solicitodo,
ello con fundomento en el ortículo ó5 frocción lll de lo Ley
Orgónico del Poder Judiciol del Estodo. Gírese oficio o lo Dirección
de Administroción poro los efectos odministrotivos o que hoyo
lugor.

7.3 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, doy cuento ol
Pleno del oficio 32212016 que remite lo Titulor de lo Unidod de
Tronsporencio de este Tribunol, medionte el cuol rinde un informe
respecto de los Procedimientos de Acceso o lo lnformoción que dio
trómite en el mes de Moyo del oño que tronscurre.

o Los Mogislrodos integrontes del Pleno, quedoron enterodos del
oficio de cuento.

7.4 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, doy cuento ol
Pleno del oficio 51712016, de fechc 2 dos de junio del oño que
tronscurre, suscrito por el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo, medionte
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